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los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte de precio de
la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primera adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Guzmán el Bueno,
número 48, 6.o, derecha. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 5 de Madrid, finca registral
número 30.927, tomo 2.025, folio 154.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 11 de junio
de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—34.450.

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 117/1998,
a instancias de «Banco Hipotecario de España,
Sociedad Anónima», contra don Gonzalo Antonio
Corral Corbella y doña María Honesta L. Argüelles,
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta,
por término de veinte días, el bien que al final se
dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 15 de septiembre
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
25.116.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 20 de octubre de 1998, a las nueve treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el 17 de noviembre
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta
Finca sita en avenida Badajoz, número 5, piso

séptimo D, de Madrid. Inscripción: Registro de la
Propiedad número 36 de Madrid, folio 50, tomo
1.532, libro 131 de Canillas, sección primera, finca
registral número 886, inscripción octava de hipo-
teca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 12 de junio
de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—34.532.$

MADRID

Edicto

Por resolución dictada en el día de la fecha por
el Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 38 de Madrid, en la quiebra necesaria, segui-
da con el número 237/1996, de la entidad «GRD
Proyectos y Obras, Sociedad Anónima», con domi-
cilio en paseo de Recoletos, número 21, de Madrid,
se ha acordado, por medio del presente, dar publi-
cidad de la aceptación y juramento de los síndicos,
de la misma y los cuales ha recaído en las siguientes
personas:

Don Ricardo Campos Hernando, don Antonio
Moreno Rodríguez y doña Pilar Álvarez Laguna,
habiéndose fijado como domicilio de la sindicatura
en calle Capitán Haya, número 49, piso 11, letra
D, de Madrid.

Lo que se pone en conocimiento de los acree-
dores, haciéndose saber que en el plazo de tres
días hábiles, contados desde el siguiente a la publi-
cación de este edicto, pueden impugnar a los refe-
ridos síndicos.

Y para que así conste y sirva de publicidad del
nombramiento de síndicos, expido el presente edicto
para su publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en Madrid a 16 de junio de 1998.—La Secre-
taria.—34.481.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Salgado Suárez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 313/1993, se siguen autos de decla-
rativo menor cuantía-reclamación de cantidad, a ins-
tancia del Procurador don Isacio Calleja García,
en representación de doña Juana Francisca Morales
Navas, contra don Fernando Pérez Oliva, repre-
sentado por la Procuradora señora Romano Vera,
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la siguiente finca embargada al demandado
don Fernando Pérez Oliva:

1. Urbana número 27. Piso quinto, letra B, de
la casa en Madrid, calle Doctor Fléming, números
46 y 48 (antes 44 y 46), con vuelta a la de Carlos
Maurras. Tiene una superficie útil de 145,36 metros
cuadrados, teniendo como anexo el cuarto trastero
número 3 del primer sótano. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 7 de los de Madrid, al
tomo 1.008, libro 117, folio 85, finca registral núme-
ro 4.594.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la primera planta del edificio
en la calle Capitán Haya, número 66, de Madrid,
el día 18 de septiembre de 1998, a las trece horas,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 37.725.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100
del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en el establecimiento
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje-
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo
ello previa o simultáneamente al pago del resto del
precio de remate.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
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la segunda el día 30 de octubre de 1998, a las
doce treinta horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate, que será
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 27 de noviembre
de 1998, a las trece horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda,
y si por fuerza mayor, hubiera de suspenderse la
celebración de alguna de las subastas, dicha cele-
bración se trasladará al siguiente viernes hábil, a
la misma hora.

Dado en Madrid a 16 de junio de 1998.—La Secre-
taria, Carmen Salgado Suárez.—34.550.$

MADRID

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 11 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado si siguen autos
de quiebra necesaria de la entidad «Emaus Film,
Sociedad Anónima», registrados con el núme-
ro 1.358/1976, y en su sección quinta, se ha acor-
dado dar traslado por providencia de esta fecha
a «Emaus Film, Sociedad Anónima», por término
de seis días de la exposición del Síndico, informe
del Comisario y censura del Ministerio Fiscal a los
efectos de los artículos 1.383 y 1.384 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, obrando la documentación
en la Secretaría de este Juzgado, por el término
reseñado.

Y para que sirva de notificación en legal forma
a «Emaus Film, Sociedad Anónima», en paradero
desconocido, expido el presente. Doy fe.

Dado en Madrid a 18 de junio de 1998.—El
Secretario.—34.388.$

MÁLAGA

Edicto

Doña María Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Málaga,

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado
en resolución de esta fecha, dictada en autos de
procedimiento de apremio, dimanantes del juicio
ejecutivo número 835/1993, seguido a instancias
del Procurador señor Olmedo Jiménez, en nombre
y representación de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra don Antonio Heredia
Quero y doña Rafaela Herrera Fernández, se anun-
cia por medio del presente la venta en pública subas-
ta de los bienes que después se expresarán; por
primera vez y término de veinte días.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia,
sin número, el día 9 de septiembre de 1998, a las
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—La finca reseñada sale a pública subasta
por el tipo de tasación que es de 5.000.000 de
pesetas la finca registral número 2.275, y 150.000
pesetas la finca registral número 2.505.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo, no pudién-
dose hacer en calidad de ceder a tercero, salvo el
derecho del ejecutante.

Tercera.—Todo postor habrá de consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del precio de tasación,
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, oficina
paseo de Reding, cuenta número 2958, sin cuyo
requisito no podrán ser admitidos a licitación.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de las fincas
subastadas están de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la misma, previniéndose que
los licitadores deberán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho a exigir ningunos de ellos.

Quinta.—Todas las cargas anteriores o que fueren
preferentes al crédito del ejecutante, quedan sub-
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli-
gaciones que de las mismas se deriven.

Sexta.—Desde el anuncio hasta la fecha de la
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en la
forma y con los requisitos prevenidos en el artícu-
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

A prevención de que no haya postor en la primera
subasta, se señala para la segunda el día 7 de octubre
de 1998, a las doce horas, en la misma Sala, sir-
viendo de tipo para esta segunda subasta el precio
de tasación rebajado en un 25 por 100 y debiendo
los licitadores en este caso consignar el 20 por 100
del mismo.

Igualmente y a prevención de que no haya postor
en la segunda subasta, se señala para la tercera,
sin sujeción a tipo, el día 4 de noviembre de 1998,
a las doce horas, debiendo los licitadores hacer la
consignación expresada en el párrafo anterior.

Y sirviendo el presente edicto de notificación a
los demandados caso de no ser hallados en su
domicilio.

Caso que hubiere de suspenderse cualquiera de
las tres subastas, se traslada su celebración, a la
misma hora, para el siguiente día hábil de la semana,
dentro de la cual se hubiere señalado la subasta
suspendida, en el caso de ser festivo el día de la
celebración.

Bienes objeto de subasta

Finca registral número 2.275. Urbana, casa situa-
da en el kilómetro 70 de la carretera de Torre del
Mar, en el sitio conocido por Puente Alta. Se com-
pone de planta baja y una de alzada. Superficie
total construida de 300 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de
Vélez-Málaga.

Finca registral número 2.505. Rústica, parcela de
terreno de secano ubicada en el partido de Puente
Alta, término de Canillas de Aceituno. Extensión
superficial de 1.565 metros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 2 de Vélez-Má-
laga.

Dado en Málaga a 25 de abril de 1998.—La Magis-
trada-Juez, María Teresa Sáez Martínez.—El Secre-
tario.—34.182.

$

MÁLAGA

Edicto

Doña María Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Málaga,

Hace saber: Que en resolución dictada con esta
fecha, en autos de juicio ejecutivo número 254/1986,
seguidos a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
señor Ballenilla Ros, contra don Secundino
Gutiérrez Villaverde y otros, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por primera, segunda
y tercera vez y término de veinte días, el bien que
se expresa al final de este edicto, embargado a la
parte demandada.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en la calle Tomás de
Heredia, número 26, tercera planta, en la forma
establecida en los artículos 1.488 y siguientes de
la Ley de Enjuiciamiento Civil:

Por primera vez el día 21 de septiembre de 1998,
a las doce horas.

Por segunda vez, el día 21 de octubre de 1998,
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100
del avalúo.

Y por tercera vez, el día 23 de noviembre de 1998,
a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Se previene a los licitadores: Que, para tomar
parte en las subastas, deberán consignar, previamen-
te, una cantidad equivalente al 20 por 100, al menos,
del tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no
ser admitidos; que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del expresado pre-
cio, excepto en la tercera, por ser sin sujeción a
tipo; que el remate podrá hacerse a calidad de ceder
a tercero; que el bien se saca a pública subasta
sin haberse suplido previamente la falta de títulos
de propiedad; que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde pueden
ser examinados por los licitadores, entendiéndose
que los mismos aceptan como bastante la titulación,
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito de la parte actora
continuarán subsistentes y el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Bien objeto de subasta

Rústica. Suerte de tierra denominada «El Fuer-
te», término de Beznar, Ayuntamiento de Lecrín,
cercada de tapias, de cabida 5 marjales, equivalentes
a 26 áreas 40 centiáreas. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Orgiva (Granada) al tomo 1.414,
libro 37, folio 163, finca número 2.135.

Tasada, a efectos de subasta, en la suma de
6.900.000 pesetas.

El presente edicto sirve de notificación en forma
a los demandados, dada su situación de ignorado
paradero.

Dado en Málaga a 5 de mayo de 1998.—La Magis-
trada-Juez, María Teresa Sáez Martínez.—El Secre-
tario.—34.486.$

MÁLAGA

Edicto

Doña Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Juez acci-
dental del Juzgado número 4 de Málaga,

Hace saber: Que en resolución dictada con esta
fecha en autos de procedimiento judicial sumario
regulado en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria
que bajo el 00177/1998, seguidos a instancia de
Unicaja, representada por el Procurador don Bal-
domero del Moral Palma, contra don Rafael Arenas
Martín y doña María Victoria Gómez Martín, he
acordado por providencia de esta fecha, sacar a
la venta a pública subasta por primera, segunda
y tercera vez, y término de veinte días, el bien que
se expresa al final de este edicto, hipotecado a la
parte demandada.

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, núme-
ro 26, 3.a planta, en la forma establecida en la vigente
Ley Hipotecaria y Reglamento para su aplicación.

Por primera vez el día 16 de octubre de 1998,
a las doce horas.

Por segunda vez el día 16 de noviembre de 1998,
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la anterior.

Por tercera vez el día 16 de diciembre de 1998,
a las doce horas, sin sujeción a tipo. Se previene
a los licitadores, que para tomar parte en las subastas
deberán consignar previamente una cantidad equi-
valente al 20 por 100, al menos, del tipo que sirva
de base, sin cuyo requisito no serán admitidos; que
no se admitirán posturas que no cubran el precio
fijado para la primera y segunda subastas, excepto
en la tercera, por ser sin sujeción a tipo; que el
remate podrá hacerse en calidad de ceder a tercero;
que los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, donde pueden ser
examinados por los licitadores, entendiéndose que
los mismos aceptan como bastante la titulación y
que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-


